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Abstract: The present work focuses on the study and analysis of the II 
Immigration Plan developed in the Andalusia Community between 2006-
2009. The article shows the basis of that Plan, its intervention model, 
articulation, main objectives and legal support.   
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Resumen: El presente trabajo se centra en el estudio y análisis de la 
implementación y puesta en práctica del II Plan Integral para la Inmigración 
en Andalucía 2006-2009, en las bases que lo sustentan, el modelo de 
intervención que pretende, la articulación del plan, los objetivos rectores y 
los fundamentos jurídicos en que se apoya. 
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Introducción 

En este primer número de DEDiCA. REVISTA DE 
EDUCAÇÃO E HUMANIDADES incluyo dos trabajos que aunque 
parten de la misma temática se desarrollan de forma diferente. 

En el caso del presente trabajo, nos detendremos en el 
estudio del II Plan Integral para la Inmigración en Andalucía 2006-
2009, sobre todo en lo referente a materia educativa, repasando 
brevemente cada una de sus partes.  

Tras repasar cada una de ellas concluiremos exponiendo la 
opinión que el mismo nos merece y la oportunidad o no de su 
desarrollo y aplicación. 
 
Bases contenidas en el PLAN II – Plan Integral para la 
Inmigración en Andalucía 2006-2009 

Si bien la principal responsabilidad en materia de 
inmigración concierne al Estado, correspondiéndole, conforme al 
artículo 149.1.2.ª de la Constitución Española, la competencia 
exclusiva sobre nacionalidad, inmigración, extranjería y derecho de 
asilo, materias decisivas para la configuración del fenómeno de la 
inmigración, no pueden olvidarse las competencias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía relativas a servicios y funciones básicos 
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para el bienestar de la ciudadanía como la asistencia sanitaria, la 
educación, la vivienda, los servicios sociales, las políticas de 
igualdad, de atención al menor o de juventud, que son asimismo de 
gran relevancia para la incorporación de la población inmigrante, en 
condiciones de igualdad, a nuestra sociedad (BOJA, 2006: 8)3. 

En el texto del II Plan para la Inmigración en Andalucía,  se 
hace especial hincapié en el sector de la juventud de origen 
extranjero y a la relevancia de incluir la perspectiva de género en el 
análisis, la realización y la evaluación de cada una de las 
actuaciones planteadas. Se resalta la necesaria atención a la 
realidad local y sobre todo provincial. 

En su proceso de elaboración, el II Plan se sometió a la 
consideración de organizaciones y entidades que trabajan en esta 
área, representadas en el Foro Andaluz de la Inmigración: 
asociaciones de inmigrantes y proinmigrantes así como agentes 
económicos y sociales. De igual modo, ha sido considerado por las 
formaciones políticas con representación parlamentaria, la 
Administración General del Estado, la Administración Local, a través 
de la Federación Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP) y 
otras organizaciones que han mostrado su interés en el mismo 
(BOJA, 2006: 8). 

El I Plan Integral para la Inmigración en Andalucía 2002-
2005, ya abordaba de forma sistemática, rigurosa e integral el hecho 
migratorio, con el II Plan ha sido enriquecida por el estudio de las 
transformaciones, la evaluación y el contraste con la realidad de las 
estrategias y líneas de actuación que el I Plan contemplaba (II PIIA, 
2006). 

Nadie duda ya hoy de que la inmigración en Andalucía no es 
un fenómeno pasajero. La inmigración es un hecho, los inmigrantes 
vienen; de lo que se trata es de establecer políticas y estrategias 
que, de forma coordinada entre las distintas administraciones, 
garanticen una correcta gestión de los flujos, una adecuación de los 
mismos al mercado de trabajo, así como una efectiva dinámica de 
integración entre población inmigrante y población de acogida (II 
PIIA, 2006: Preámbulo). 

Vivimos en un mundo globalizado, interdependiente, en el 
que la información y el conocimiento son más extensos e 
interactivos que nunca y en el que se está produciendo una nueva 
definición de la división internacional del trabajo y una reasignación 
de la especialización de las producciones a escala mundial. La 
liberalización de los mercados y de las transacciones comerciales 



María Angustias Ortiz Molina 

Tendiendo puentes hacia la interculturalidad…(I) 

71 

incrementa el volumen de los flujos poblacionales. La necesidad que 
empuja a millones de seres humanos a buscar fuera de su país de 
origen un destino mejor, resulta ya imparable. 

Mientras este modelo no evolucione hacia otro de carácter 
social y solidario –nada hace prever que este cambio se vaya a 
producir en un corto plazo de tiempo– continuarán las migraciones 
masivas de los ciudadanos más desfavorecidos hacia los países que 
gozan de mayor estabilidad y ofrecen perspectivas de una vida 
mejor. 

El segundo hecho que configura los rasgos que la 
inmigración está adquiriendo en las sociedades europeas 
desarrolladas, es el de su propia situación demográfica y la de sus 
sistemas productivos: se trata de países con un desplazamiento 
creciente de la población activa desde los sectores agrícolas e 
industriales hacia el de los servicios más cualificados. 

Son países con una progresiva incorporación de la mujer a 
la actividad laboral, con escasa respuesta de los poderes públicos a 
las nuevas situaciones de dependencia, con baja tasa de natalidad, 
con envejecimiento progresivo de la población, en los que conviven 
sectores productivos altamente competitivos por la utilización de las 
nuevas tecnologías, con sectores de economía sumergida o con 
baja cualificación laboral, que requieren mano de obra estacional —
agricultura, turismo, etc.— y con escasa capacidad reivindicativa; 
países, en definitiva, que reproducen en su seno el modelo dual 
producido por la globalización liberal, que necesita para su 
funcionamiento de una población como la inmigrante. 

El tercer hecho, tiene que ver con la percepción social que 
los ciudadanos de las sociedades de acogida tienen de la presencia 
entre ellos de la población inmigrante. Esta percepción está 
sustentada a veces en factores irracionales, en el miedo al otro, a lo 
distinto, favorecidos en ocasiones por la existencia de conflictos 
reales. Cuando es así, la imagen que se transmite es más negativa 
que la percepción que se puede tener tras una lectura sosegada de 
la realidad. Las actitudes y opiniones de quienes conviven con los 
inmigrantes, suelen ser mucho más positivas que las imágenes 
estereotipadas e interesadas que nos asaltan a veces (II PIIA, 2006: 
9). 
 
Modelo de intervención 

En Andalucía se viene planteando desde hace siete años un 
modo de abordar la política de inmigración que arrancaba de una 
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visión integral del fenómeno y cuyo fin último es el de la plena 
incorporación de la persona inmigrante con la sociedad receptora. 

Nos referimos a integral cuando hacemos alusión al diseño y 
a la aplicación de una política de inmigración que actúa 
conjuntamente desde diferentes áreas de intervención y que 
contempla a la población inmigrante y a la población receptora como 
un sistema social único. 

La integración es posible si se sustenta en el principio de 
normalización. No se trata de establecer dispositivos especiales 
para la acogida de los inmigrantes, cualquiera que sea su situación 
administrativa. Se trata, por el contrario, de utilizar los servicios 
ordinarios —educativos, sanitarios o sociales— reforzándolos si es 
preciso, con el fin de favorecer la integración gradual desde el 
momento de la propia llegada. 

Se viene tratando, por una parte, de ofrecer a los 
inmigrantes las redes normalizadas de nuestros servicios 
educativos, sanitarios, etc., mejorándolos e incrementándolos, para 
no provocar merma de la oferta en la población de acogida. 

No se pretende tan sólo evitar la duplicidad de redes 
públicas, sino de incentivar y favorecer la normalización como 
elemento de integración que actúa tanto sobre los inmigrantes como 
sobre la población de acogida. Un buen indicador de integración de 
la población inmigrante es el grado de utilización normalizada de los 
servicios públicos. 

Por otra parte, se intenta llevar a cabo una tarea intensa y 
permanente de sensibilización educativa, cultural y social, para 
generar actitudes positivas ante el hecho migratorio. La continua e 
intensa sensibilización de la sociedad andaluza en su conjunto —de 
los andaluces que ya estaban y de estos nuevos andaluces— para 
prevenir y combatir las actitudes de incomprensión, de miedo y de 
rechazo que innegablemente existen en sectores de la población, 
requiere además del concurso de los medios de comunicación y del 
tejido social andaluz, de la dotación de amplios recursos 
presupuestarios. 

El II Plan está desarrollando actuaciones diferenciadas y 
agrupadas para cada una de las provincias, complementando el 
marco regional. Asimismo la inmigración en Andalucía presenta 
multitud de aspectos que cambian continuamente, ya sea en cuanto 
a la procedencia de las personas, las circunstancias, las lenguas, o 
la cultura.  
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La inmigración que hoy se produce es diferente de la que se 
producía hace tan sólo cuatro años, tanto en relación con el volumen 
de los efectivos como con relación al resto de características 
sociales, demográficas y económicas que conforman el proceso 
migratorio.  

En el marco actual donde se desarrollan las políticas 
públicas están apareciendo nuevos paradigmas, que abogan por un 
modelo de intervención basado en proyectos integrales. También se 
ha de señalar, como nuevo rasgo de la situación, el papel que están 
jugando las organizaciones sociales, empresariales o sindicales, que 
están permitiendo dinamizar las acciones entre la sociedad civil, las 
instituciones y los nuevos andaluces. Tampoco se puede olvidar, en 
cuanto a la dimensión local del fenómeno, las fórmulas del trabajo 
en red, que permiten mediante socios públicos y privados constituir 
agrupaciones de trabajo que mejoran las sinergias de coordinación y 
cooperación.  

Andalucía ha puesto desde hace años el acento en el marco 
europeo. Europa ha sufrido cambios significativos respecto a la 
situación inicial  y muchas personas que ahora vienen a nuestro 
territorio bajo un régimen administrativo, lo harán en poco tiempo 
bajo otro, con derechos y deberes distintos en relación con su 
situación actual. Pero Europa no ha cambiado sólo de forma 
cuantitativa, sino también cualitativa.  

El Tratado de Amsterdam (II PIIA, 2006: 11-17) apostó por la 
integración de los emigrantes en la sociedad europea, en unas 
condiciones que permitieran garantizar el acceso de forma real a la 
condición de ciudadanos. En este sentido se ha hablado de un 
nuevo modelo social europeo tanto en aspectos económicos como 
sociales, un modelo que continuará aquellos aspectos inconclusos 
que tuvo la Conferencia de Tampere I. En esta nueva situación 
Andalucía ha de tener un papel preponderante como región que ha 
venido realizando, desde hace años, una política de integración que 
las instancias europeas empiezan a reconocer como el adecuado. 
También es Andalucía, no se olvide, una frontera sur de Europa, lo 
que crea condiciones diferenciales. 

La integración de los emigrantes es un proceso 
bidireccional, entre estas personas y la población de acogida. Desde 
el principio la Política de Inmigración en Andalucía recogida en los 
Planes Integrales, realiza actuaciones tendentes a la sensibilización 
en la población de acogida. Pero no como un público objetivo 
aislado, sino contemplando la interacción constante entre la 



María Angustias Ortiz Molina 

Tendiendo puentes hacia la interculturalidad…(I) 

74 

población que vive en nuestro territorio y aquella otra que se va 
asentando en nuestra comunidad. Esta política favorece el 
enriquecimiento mutuo y continuo en todos los ámbitos de la 
sociedad, fomentando que los andaluces de hoy tengan una 
percepción más favorable sobre la inmigración. 

Además hay que esforzarse por transmitir la visión de que la 
inmigración es una buena oportunidad para elevar los niveles 
básicos de bienestar. Se evita así que se potencien visiones y 
actitudes excluyentes hacia la población inmigrante. El rechazo a la 
xenofobia y el racismo lo encontramos bien presente en todas las 
actuaciones de este II Plan. Sin embargo, no es suficiente que las 
actuaciones que se están realizando, como medidas de 
sensibilización, persigan el cumplimiento de los objetivos de 
impacto, eficiencia, y eficacia. La percepción que tengan los 
ciudadanos sobre estas actuaciones, va a afectar al éxito de las 
medidas.  

Hay que señalar también que esta política de inmigración 
tiene un carácter transversal. Esta transversalidad, significa 
presencia de perspectivas determinadas en todas las áreas y en 
consecuencia articulación de las políticas sectoriales. Responde al 
hecho de que la integración de las personas inmigrantes está 
condicionada e influida por multitud de decisiones, instituciones y 
niveles de gobierno.  
 
Articulación del Plan 

El II Plan Andaluz de Inmigración, se articula de la siguiente 
manera: el Capítulo I, es la Introducción. El capítulo II está dedicado 
al análisis de la realidad, con los datos descriptivos del fenómeno 
migratorio en Andalucía. Presenta información recogida, entre otras, 
de fuentes como el Instituto Nacional de Estadística, el Padrón de 
Habitantes, diversos informes de la Secretaría de Estado de la 
Seguridad Social y de Inmigración y Emigración, del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales, del Ministerio del Interior, así como de 
las Consejerías de Educación y de Salud de la Junta de Andalucía. 
Este capítulo muestra, en su conjunto, el aumento de la población 
inmigrante, su estructura demográfica, su procedencia geográfica y 
nacional, su distribución territorial, su incidencia en los sectores 
productivos y en general todos aquellos datos que permiten conocer 
mejor de forma cuantitativa y cualitativa las características de la 
población inmigrante. 
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El capítulo III se dedica al marco jurídico y competencial. Los 
referentes internacionales más generales que enmarcan la 
legislación son: la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
de las Naciones Unidas (1948) y el Convenio Europeo para la 
Protección de los Derechos Humanos y Libertades Fundamentales 
(1950). Se analiza en este capítulo la normativa producida en el 
ámbito estatal y regional, desde la Constitución Española, el 
Estatuto de Autonomía de Andalucía, las sucesivas Leyes de 
Extranjería y su desarrollo reglamentario, los acuerdos 
internacionales relevantes.  

Los espacios de coordinación son desarrollados en el 
capítulo IV. Se definen instrumentos para el consenso, seguimiento 
e impulso de las propuestas entre las distintas instituciones y otros 
agentes sociales y económicos. Algunos de estos ámbitos de trabajo 
conjunto en Andalucía se encuentran bastante desarrollados. Tales 
son los casos de la Comisión Interdepartamental o el Foro Andaluz 
de la Inmigración, así como la Comisión de Inmigración que en el 
seno del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, se constituye 
en virtud del VI Acuerdo de Concertación Social de Andalucía. 

Los principios rectores se tratan en el capítulo V. Se definen 
once principios que representan la posición política del Gobierno de 
la Junta de Andalucía y con los que se diseñan los objetivos 
perseguidos y las formas de intentar conseguirlos. 

El capítulo VI presenta los objetivos generales utilizados 
para asegurar la concordancia entre los objetivos específicos 
planteados en cada una de las Áreas de actuación; es decir, para 
proporcionar sentido y relación a las actuaciones propuestas. 

En el capítulo VII se presentan las once Áreas de 
Intervención, a través de las cuales se concretan los objetivos 
generales, los principios rectores inicialmente planteados, así como 
los objetivos específicos y las medidas a adoptar. 

El capítulo VIII explica el modelo de seguimiento y 
evaluación basado en el diseño de un sistema de información con 
indicadores definidos con criterios de calidad y que contará con 
valoraciones de las actitudes ante la inmigración y sobre la 
satisfacción de la ciudadanía con las acciones realizadas.  
 
Objetivos fundamentales 

Los Objetivos Generales del II Plan Integral para la 
Inmigración en Andalucía 2006-2009 son (II PIIA, 2006: 14): 
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a) Promover las condiciones económicas, sociales y 
culturales que fomenten las políticas de acogida de la población que 
llega por primera vez a Andalucía, apoyando estrategias que 
permitan un modelo de inclusión autónomo para los nuevos 
andaluces. 

b) Favorecer la plena integración social, laboral y personal 
de la población inmigrante, como sujeto de derechos y deberes, en 
el seno de la sociedad andaluza. 

c) Asegurar el acceso, en condiciones de igualdad y 
equidad, de la población inmigrante a los servicios básicos comunes 
al conjunto de la población, tales como la sanidad, la educación, el 
empleo, la vivienda, los servicios sociales o la atención jurídica, 
impulsando y realizando estrategias activas que garanticen este 
acceso. 

d) Fomentar la coordinación, la cooperación y el seguimiento 
de las actuaciones de los poderes públicos y los agentes sociales y 
económicos implicados, para poner en valor los recursos disponibles 
y permitir menores tiempos de respuesta ante los cambios. 

e) Mejorar permanentemente el conocimiento de la realidad, 
las estrategias más adecuadas de cambio, así como el análisis de 
los logros conseguidos, manteniendo de forma sostenida la actividad 
investigadora sobre el fenómeno de la inmigración en Andalucía. 

f) Diseñar y promover programas de formación para todas 
las personas que realicen actividades, en el ámbito privado o 
público, permitiendo una adecuación constante a la aplicación de 
conocimientos. 

g) Fomentar la sensibilización social acerca de los valores 
positivos del hecho de la inmigración, rechazando toda forma de 
racismo y xenofobia, y cualquier clase de discriminación que se 
produzca. 

h) Contribuir a mejorar las condiciones de vida, las 
infraestructuras, así como la calidad de la participación de las 
personas en los países de origen de las personas que emigran, 
mediante una política integrada de cooperación al desarrollo de la 
Junta de Andalucía, que incida sobre las causas del hecho, así 
como en la percepción que se tiene de nuestro sistema de bienestar 
en esos países. 
 
Fundamentos jurídicos 

Este II Plan Integral para la Inmigración en Andalucía, se 
fundamenta en un Marco Jurídico y Competencial, y se articula en 
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normas contenidas y que aparecen ya en la Declaración Universal 
de Derechos Humanos (ONU, 10 de diciembre de 1948) y que se 
hace presente en el artículo 10 de la Constitución española (II PIIA, 
2006: 86-93). 
 
 
Normativa Internacional 

En este apartado se contemplan por una parte, Tratados y 
Convenios internacionales de carácter multilateral de los que 
España forma parte. Por otra parte, Tratados y Convenios de 
carácter bilateral suscritos por España con diferentes Estados que 
inciden plenamente tanto en materia de salvaguarda y protección de 
los derechos humanos así como en materia de migraciones. 
 
Convenios Multilaterales 

Convenio Europeo de 4 de noviembre de 1950, para la 
protección de los derechos humanos y libertades fundamentales. 

Convención de 28 de julio de 1951, sobre el Estatuto de los 
Refugiados. 

Convención sobre el Estatuto de los Apátridas, hecho en 
Nueva York el 28 de septiembre de 1954. 

Convenio Europeo de 13 de diciembre de 1957, de 
Extradición. 

Acuerdo europeo de 16 de diciembre de 1961, sobre 
circulación de jóvenes provistos de pasaportes colectivos entre los 
países miembros del Consejo de Europa. 

Pacto Internacional de derechos civiles y políticos, de 19 de 
diciembre de 1966. 

Convenio n.º 97 sobre Trabajadores Migrantes (OIT, 1967). 
Convenio n.º 143 sobre Trabajadores Migrantes (OIT 1975). 
Convenio Europeo sobre el Estatuto Legal de Trabajadores 

Migrantes (1977). 
Protocolo adicional al Convenio Europeo de extradición, 

hecho en Estrasburgo el 17 de marzo de 1978. 
Convenio Europeo de 21 de marzo de 1983, sobre traslado 

de personas condenadas. 
Protocolo al Convenio internacional para la seguridad de la 

vida humana en el mar, hecho en Londres el 11 de noviembre de 
1988. 

Instrumento de ratificación del Protocolo contra el tráfico 
ilícito de migrantes por tierra, mar y aire que complementa la 
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Convención de las Naciones Unidas contra la delincuencia 
organizada transnacional, hecho en Nueva York el 15 de diciembre 
de 2000. 

Instrumento de ratificación del Protocolo para prevenir, 
reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y 
niños, que complementa la Convención de las Naciones Unidas 
contra la delincuencia organizada transnacional; se hizo en Nueva 
York el 15 de noviembre de 2000. 

 
Convenios Bilaterales 

En este apartado se contemplan, desagregados, los 
diferentes tratados internacionales suscritos por España con 
diferentes países y que inciden de lleno en el ámbito del fenómeno 
migratorio. Se alude a cuatro grandes grupos: Convenios de 
regulación del flujo migratorio, Convenios de readmisión de 
personas en situación irregular, Convenios de doble nacionalidad y 
un cuarto grupo que son los Convenios internacionales sobre 
materias muy específicas. 
 
Convenios sobre flujo migratorio 
 Protocolo entre el Gobierno de España y el Gobierno de la 
República Argelina Democrática y Popular sobre circulación de 
personas. 

Acuerdo entre el Reino de España y la República de 
Bulgaria relativo a la regulación de los flujos migratorios laborales 
entre ambos Estados, hecho en Madrid el 28 de octubre de 2003. 

Acuerdo entre España y Colombia relativo a la regulación y 
ordenación de los flujos migratorios laborales, firmado en Madrid el 
21 de mayo de 2001. 

Acuerdo entre el Reino de España y la República de 
Ecuador relativo a la regulación y ordenación de los flujos 
migratorios, firmado en Madrid el 29 de mayo de 2001. 

Acuerdo en materia de inmigración entre España y Guinea 
Bissau, firmado en Madrid el 7 de febrero de 2003. 

Acuerdo sobre mano de obra entre el Reino de España y el 
Reino de Marruecos, firmado en Madrid el 25 de julio de 2001. 

Acuerdo entre el Reino de España y la República de Polonia 
sobre regulación y ordenación de los flujos migratorios, hecho en 
Varsovia el 21 de mayo de 2002 (Nota: continúa vigente hasta la 
plena incorporación de Polonia a la Unión Europea). 
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Acuerdo entre el Reino de España y la República 
Dominicana relativo a la regulación y ordenación de los flujos 
migratorios laborales, firmado en Madrid el 17 de diciembre de 2001. 

Acuerdo entre el Reino de España y Rumania relativo a la 
ordenación de los flujos migratorios laborales entre ambos Estados, 
firmado en Madrid el 23 de enero de 2002. 

 
Convenios sobre readmisión de personas en situación irregular 

Acuerdo entre el Reino de España y la República de 
Bulgaria relativo a la readmisión de personas en situación irregular, 
hecho en Sofía el 16 de diciembre de 1996. 

Acuerdo entre España y Eslovaquia sobre readmisión de 
personas en situación irregular, firmado en Bratislava el 3 de marzo 
de 1999. 

Acuerdo entre el Reino de España y la República de Estonia 
sobre readmisión de personas, firmado en Tallín el 28 de junio de 
1999. 

Acuerdo entre el Reino de España y la República Francesa 
sobre admisión en puestos fronterizos de personas en situación de 
estancia ilegal, firmado en Madrid el 8 de enero de 1989. 

Acuerdo entre el Reino de España y la República Italiana 
sobre readmisión de personas en situación irregular, firmado en 
Roma el 4 de noviembre de 1999. 

Acuerdo entre el Reino de España y la República de Letonia 
sobre readmisión de personas en situación irregular, firmado en 
Madrid el 30 de marzo de 1999. 

Acuerdo entre el Reino de España y la República de Lituania 
sobre readmisión de personas en situación irregular, firmado en 
Madrid el 18 de noviembre de 1998. 

Acuerdo entre el Reino de España y el Reino de Marruecos, 
relativo a la circulación de personas, el tránsito y la readmisión de 
extranjeros entrados ilegalmente, firmado en Madrid el 13 de febrero 
de 1992. 

Acuerdo entre el Reino de España y la República Islámica 
de Mauritania en materia de inmigración, hecho en Madrid el 1 de 
julio de 2003. 

Acuerdo entre el Reino de España y la República de Polonia 
relativo a la readmisión de personas en situación irregular, hecho en 
Varsovia el 21 de mayo de 2002. 

Acuerdo entre el Reino de España y la República 
Portuguesa, firmado en Granada el 15 de febrero de 1993. 
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Acuerdo entre España y Rumania sobre readmisión de 
personas en situación irregular, firmado en Bucarest el 29 de abril de 
1996. 

Acuerdo entre el Reino de España y la Confederación Suiza 
sobre la readmisión de personas en situación irregular, hecho en 
Madrid el 17 de noviembre de 2003. 

 
Convenios de doble nacionalidad 

Convenio entre España y Argentina de 14 de abril de 1969, 
ratificado por Instrumento de 2 de febrero de 1970. 

Convenio entre España y Bolivia de 12 de octubre de 1961, 
ratificado por Instrumento de 25 de enero de 1962. 

Convenio entre España y Chile de 24 de mayo de 1958, 
ratificado por Instrumento de 28 de octubre de 1958. 

Convenio entre España y Colombia de 27 de junio de 1979. 
Convenio entre España y Costa Rica de 8 de junio de 1964, 

ratificado por Instrumento de 21 de febrero de 1965. 
Convenio entre España y Ecuador de 4 de marzo de 1964, 

ratificado por Instrumento de 22 de diciembre de 1964. 
Convenio entre España y Guatemala de 28 de julio de 1961. 
Convenio entre España y Honduras de 15 de junio de 1966, 

ratificado por Instrumento de 23 de febrero de 1967. 
Convenio entre España y Nicaragua de 25 de julio de 1961, 

ratificado por Instrumento de 25 de enero de 1962. 
Convenio entre España y Paraguay de 25 de junio de 1959, 

ratificado por Instrumento de 15 de diciembre de 1959. 
Convenio entre España y Perú de 16 de mayo de 1959, 

ratificado por Instrumento de 15 de diciembre de 1959. 
Convenio entre España y la República Dominicana de 15 de 

marzo de 1968, ratificado por Instrumento de 16 de diciembre de 
1968. 

 
Otros convenios de interés 

Aplicación provisional del Canje de Notas de 8 de marzo de 
2003, constitutivo de acuerdo entre el Reino de España y el Reino 
de Marruecos sobre el reconocimiento recíproco y el canje de los 
permisos de conducción nacionales. 

Aplicación provisional del Canje de Notas de 22 de 
diciembre de 2003, constitutivo de acuerdo entre el Reino de 
España y la República del Perú sobre el reconocimiento recíproco y 
el canje de los permisos de conducción nacionales. 
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Entrada en vigor del Canje de Notas, de fechas 7 de 
diciembre de 1999 y 14 de enero de 2000, constitutivo de Acuerdo 
entre el Reino de España y la República de Corea sobre el 
reconocimiento recíproco y el canje de los permisos de conducción 
nacionales, cuya aplicación provisional fue publicada en el Boletín 
Oficial del Estado número 22, de fecha 26 de enero de 2000. (BOE 
nº 74, de 27 de marzo de 2001). 

Entrada en vigor del Canje de Notas de fecha 31 de julio de 
2002, constitutivo de Acuerdo entre el Reino de España y la 
República Argentina sobre el reconocimiento recíproco y el canje de 
los permisos de conducción nacionales, cuya aplicación provisional 
fue publicada en el Boletín Oficial del Estado número 251, de fecha 
19 de octubre de 2002, (BOE n.º 36 de 11 de febrero de 2003). 

Aplicación provisional del Canje de Notas, de fechas 30 y 31 
de julio de 2003, constitutivo de Acuerdo entre el Reino de España y 
la República de Colombia sobre el reconocimiento recíproco y el 
canje de los permisos de conducción nacionales. (BOE n.º 240 de 7 
de octubre de 2003). 

Aplicación provisional del Canje de Notas, de 25 de 
septiembre de 2003, constitutivo de Acuerdo entre el Reino de 
España y la República del Ecuador sobre el reconocimiento 
recíproco y el canje de los permisos de conducción nacionales. 
(BOE n.º 264, de 4 de noviembre de 2003). 

Aplicación provisional del Canje de Notas, de 5 de 
noviembre de 2003, constitutivo de Acuerdo entre el Reino de 
España y la República Oriental del Uruguay sobre el reconocimiento 
recíproco y el canje de permisos de conducción nacionales. (BOE 
n.º 300, de 16 de diciembre de 2003). 

Entrada en vigor del Canje de Notas, de fecha 30 de abril de 
2002, constitutivo de Acuerdo entre el Reino de España y la 
República de Bulgaria sobre el reconocimiento recíproco y el canje 
de los permisos de conducción, hecho en Madrid el 30 de abril de 
2002, cuya aplicación provisional fue publicada en el Boletín Oficial 
del Estado número 150, de fecha 24 de junio de 2002. (BOE n.º 254 
de 23 de octubre de 2002). 

Aplicación provisional del Canje de Notas constitutivo de 
Acuerdo, modificativo del Anexo 1 del Acuerdo entre el Reino de 
España y la República de Bulgaria sobre el reconocimiento 
recíproco y el canje de los permisos de conducción, de 30 de abril 
de 2002, hecho en Sofía los días 24 de marzo de 2003, 23 de 
septiembre de 2004 y 20 de abril de 2005. 
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Entrada en vigor del Canje de Notas constitutivo de Acuerdo 
entre el Reino de España y Japón sobre el reconocimiento recíproco 
y el canje de los permisos de conducción nacionales, hecho en 
Madrid el 21 de enero de 2000, cuya aplicación provisional fue 
publicada en el Boletín Oficial del Estado número 49, de fecha 26 de 
febrero de 2000. (BOE n.º 228, de 22 de septiembre de 2000). 

Canje de Notas constitutivo de Acuerdo entre el Reino de 
España y el Principado de Andorra sobre el reconocimiento 
recíproco y el canje de los permisos de conducción nacionales. 
(BOE n.º 24 de febrero de 2000). 

Canje de Notas constitutivo de Acuerdo entre el Reino de 
España y la Confederación Suiza sobre el reconocimiento recíproco 
y el canje de los permisos de conducción nacionales. (BOE n.º 222 
de 16 de septiembre de 1998). 

Canje de Cartas entre el Reino de España y la República 
Bolivariana de Venezuela sobre el reconocimiento recíproco y el 
canje de los permisos de conducción nacionales, hecho en Caracas 
el 16 de mayo de 2005 (BOE n.º 210, de 2 de septiembre de 2005).  

Canje de Notas, de fechas 24 de mayo y 14 de octubre de 
2004, constitutivo de Acuerdo entre el Reino de España y la 
República de Chile sobre el reconocimiento recíproco y el canje de 
los permisos de conducción nacionales (BOE n.º 156, de 1 de julio 
de 2005). 

 
Normativa Comunitaria 

En el ámbito estrictamente comunitario, las normas 
relacionadas con el fenómeno de la extranjería e inmigración 
constituyen uno de los sectores en los que su producción, si no 
cuantitativamente sí cualitativamente, mayor trascendencia 
presenta, dada su incidencia sobre el conjunto de los Estados 
miembros de la Unión Europea. 

La armonización de las diferentes políticas de los Estados 
miembros en una política común, confieren un indudable interés a la 
normativa comunitaria, por su aplicación directa, en determinados 
casos, y por su carácter informador del ordenamiento jurídico 
español en todos. 

Dada la diferente naturaleza jurídica de las normas 
emanadas de la Unión Europea, se ha utilizado la tradicional 
clasificación entre Tratados, Reglamentos y Directivas, después 
apuntamos una serie de normas españolas, derivadas de la 
aplicación del derecho comunitario al ordenamiento jurídico español. 
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Tratados 
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, de 25 de 

marzo de 1957. 
Tratado de la Unión Europea, de 7 de febrero de 1992. 
Tratado de Dublín, de 1990. 
Tratado de Ámsterdam, por el que se modifican el Tratado 

de la Unión Europea, los Tratados constitutivos de las Comunidades 
Europeas y determinados Actos conexos, de 2 de octubre de 1997. 

Tratado de Niza, por el que se modifican el Tratado de la 
Unión Europea, los Tratados constitutivos de las Comunidades 
Europeas y determinados Actos conexos, de 26 de febrero de 2001. 

Tratado relativo a la adhesión de la República Checa, la 
República de Estonia, la República de Chipre, la República de 
Letonia, la República de Lituania, la República de Hungría, la 
República de Malta, la República de Polonia, la República de 
Eslovenia y la República Eslovaca, a la Unión Europea. 

Acuerdo de 25 de junio de 1991, de adhesión del Reino de 
España al Convenio de Aplicación del Acuerdo de Schengen de 14 
de junio de 1985 entre los Gobiernos de los Estados de la Unión 
Económica Benelux, de la República Federal de Alemania y de la 
República Francesa relativo a la supresión gradual de los controles 
en las fronteras comunes, firmado en Schengen el 19 de junio de 
1990, al cual se adhirió la República de Italia por el Acuerdo firmado 
en París el 27 de noviembre de 1990. 
 
Reglamentos 

Reglamento (CE) 1683/95, de 29 de mayo de1995, por el 
que se establece un modelo uniforme de visado. Reglamento (CE) 
574/1999, de 11 de diciembre de 2000, por el que se determinan los 
terceros países cuyos nacionales deben estar provistos de un visado 
al cruzar las fronteras exteriores de los Estados miembros. 

Reglamento (CE) 539/2001, de 15 de marzo de 2001, por el 
que se establecen la lista de terceros países cuyos nacionales están 
sometidos a la obligación de visado para cruzar las fronteras 
exteriores y la lista de terceros países cuyos nacionales están 
exentos de esa obligación. 

Reglamento (CE) 1091/2001, de 28 de mayo de 2001, 
relativo a la libre circulación con visado para estancias de larga 
duración. 

Reglamento (CE) 2414/2001, de 7 de diciembre de 2001, 
que modifica el Reglamento (CE) 539/2001 por el que se establece 
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la lista de terceros países cuyos nacionales están sometidos a la 
obligación de visado para cruzar las fronteras exteriores y la lista de 
terceros países cuyos nacionales están exentos de esa obligación. 

Reglamento (CE) 334/2002, de 18 de febrero de 2002, por el 
que se modifica el Reglamento (CE) 1683/95 por el que se establece 
un modelo uniforme de visado. 

Reglamento (CE) 1030/2002, de 13 de junio de 2002, por el 
que se establece un modelo uniforme de permiso de residencia para 
nacionales de terceros países. 

Reglamento (CE) 343/2003, de 18 de febrero de 2003, por el 
que se establecen los criterios y mecanismos de determinación del 
Estado miembro responsable del examen de una solicitud de asilo 
presentada en uno de los Estados miembros por un nacional de un 
tercer país. 

Reglamento (CE) 415/2003, de 27 de febrero de 2003, sobre 
expedición de visados en frontera, incluidos los de marinos en 
tránsito. 

Reglamento (CE) 2133/2004, de 13 de diciembre de 2004, 
sobre la obligación, para las autoridades competentes de los 
Estados miembros, de proceder al sellado sistemático de los 
documentos de viaje de los nacionales de terceros países en el 
momento de cruzar las fronteras exteriores de los Estados miembros 
y por el que se modifican a tal efecto las disposiciones del Convenio 
de aplicación del Acuerdo de Schengen y el Manual común. 

Reglamento (CE) 851/2005, de 2 de junio de 2005, que 
modifica el Reglamento (CE) 539/2001 por el que se establece la 
lista de terceros países cuyos nacionales están sometidos a la 
obligación de visado para cruzar las fronteras exteriores y la lista de 
terceros países cuyos nacionales están exentos de esa obligación. 
 
Directivas 

Directiva 200/43/CE, de 29 de junio de 2000, relativa a la 
aplicación del principio de igualdad de trato de las personas 
independientemente de su origen racial o étnico. 

Directiva 2001/40/CE, de 28 de mayo de 2001, relativa al 
reconocimiento mutuo de las decisiones en materia de expulsión de 
nacionales de terceros países. 

Directiva 2001/55/CE, de 20 de julio de 2001, relativas a las 
normas mínimas para la concesión de protección temporal en caso 
de afluencia masiva de personas desplazadas y a medidas de 
fomento de un esfuerzo equitativo entre los Estados miembros para 
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acoger a dichas personas y asumir las consecuencias de su 
acogida. 

Directiva 2002/90/CE, de 28 de noviembre de 2002, 
destinada a definir la ayuda a la entrada, a la circulación y a la 
estancia irregulares. 

Directiva 2003/9/CE, de 27 de enero de 2003, por la que se 
aprueban normas mínimas para la acogida de los solicitantes de 
asilo en los Estados miembros. 

Directiva 2003/86/CE, de 27 de enero de 2003, sobre el 
derecho a la reagrupación familiar. 

Directiva 2003/109/CE, de 25 de noviembre de 2003, relativa 
al estatuto de los nacionales de terceros países residentes de larga 
duración. 

Directiva 2003/110/CE, de 25 de noviembre de 2003, sobre 
la asistencia en casos de tránsito a efectos de repatriación o 
alejamiento por vía aérea. 

Directiva 2004/81/CE, de 29 de abril de 2004, relativa a la 
expedición de un permiso de residencia a nacionales de terceros 
países que sean víctimas de la trata de seres humanos o hayan sido 
objeto de una acción de ayuda a la inmigración ilegal, que cooperen 
con las autoridades competentes. 

Directiva 2004/82/CE, de 29 de abril de 2004, sobre la 
obligación de los transportistas de comunicar los datos de las 
personas transportadas. 

Directiva 2004/114/CE, de 13 de diciembre de 2004, relativa 
a los requisitos de admisión de los nacionales de terceros países a 
efectos de estudios, intercambio de alumnos, prácticas no 
remuneradas o servicios de voluntariado. 

 
Legislación Española 

Ley 17/93, de 23 de diciembre, sobre el acceso a 
determinados sectores de la función pública de los nacionales de los 
demás Estados miembros de la Comunidad Europea. 

Real Decreto 800/95, de 19 de mayo, por el que se regula el 
acceso a determinados sectores de la Función Pública de los 
nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea. 

Real Decreto 543/01, de 18 de mayo, sobre el acceso al 
empleo público de la Administración General del Estado y sus 
Organismos públicos de nacionales de otros Estados miembros a 
los que es de aplicación el derecho a la libre circulación de 
trabajadores. 
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Real Decreto 178/03, de 14 de febrero, sobre entrada y 
permanencia en España de nacionales de Estados miembros de la 
Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo. 

 
Normativa Estatal y Autonómica 

En el ámbito de la normativa estatal específica o sustantiva 
de extranjería e inmigración es donde mayores cambios se han 
venido produciendo en los últimos años y han sido varias las 
razones que han causado estas diferentes modificaciones 
legislativas. En primer lugar, la gestión legislativa llevada a cabo 
hasta el momento. En segundo lugar, el mantenimiento de la 
consideración de la inmigración como un fenómeno coyuntural y no 
estructural y permanente en el tiempo. En tercer lugar, la 
consideración de la inmigración como una cuestión de orden público 
y no vinculada al mercado de trabajo, al contrario de lo que la 
realidad pone de manifiesto. 

En cualquier caso, no cabe duda de que el marco de 
actuación viene determinado por el artículo 13 de la Constitución 
española —y que hasta la fecha ha sido el único que se ha 
modificado—, que establece el umbral de derechos de los 
ciudadanos extranjeros en España, así como por el artículo 149.1 
del texto constitucional, que establece como competencia exclusiva 
del Estado lo concerniente a nacionalidad, inmigración, emigración, 
extranjería y derecho de asilo. Esta competencia exclusiva del 
Estado condiciona las competencias que por mandato constitucional 
y estatutario tienen las Comunidades Autónomas y las 
Corporaciones Locales a la hora de diseñar y ejecutar las políticas 
de integración para la población inmigrante. 

Hay que destacar también el papel que desempeña el 
Estatuto de Autonomía de Andalucía  como umbral mínimo de 
derechos para las personas que se encuentran y viven en 
Andalucía, enmarcado plenamente en el espacio diseñado por la 
Constitución, y que permite poner en marcha la ejecución de los 
diferentes objetivos y medidas que conforman el II Plan Integral para 
la Inmigración en Andalucía. 

En primer lugar, se exponen las normas sustantivas o 
específicas de extranjería e inmigración, emanadas de la 
Administración Central del Estado en virtud del citado artículo 
149.1.2º de la Constitución. A continuación, se consigna el tejido 
normativo en materia de asilo, refugio y desplazados, que, como en 
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el caso anterior y por la misma razón, es de competencia 
exclusivamente estatal. Por último, se relacionan las normas, 
estatales y autonómicas, que inciden sobre las acciones que desde 
el ámbito autonómico se ejecutan en materia de políticas 
migratorias, dada la evidente relación entre unas y otras. 

A la vista del número de reformas llevadas a cabo y, 
especialmente de su calado, en el ámbito de la Ley Orgánica 
reguladora de los derechos y libertades de los extranjeros en 
España, es necesario referirse, aunque sea sucintamente, a ellas. 

El amplio marco de derechos y libertades públicas 
consagrados a favor de los ciudadanos extranjeras en España por la 
Ley Orgánica 4/00, de 11 de enero, sufrió una profunda modificación 
con motivo de la reforma operada por la Ley Orgánica 8/00, de 22 
de diciembre, cuyo inicial cometido era la incorporación de los 
principios derivados del Consejo de Tampere y del propio acervo 
Schengen. 

 
Normativa sustantiva 

Ley Orgánica 4/00, de 11 de enero, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España y su integración social. Esta 
Ley Orgánica ha sido modificada por: Ley Orgánica 8/00, de 22 de 
diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 4/00, de 11 de enero. 

Ley Orgánica 11/03, de 29 de septiembre, de medidas 
concretas en materia de seguridad ciudadana, violencia doméstica e 
integración social de los extranjeros.  

Ley Orgánica 14/03, de 20 de noviembre, de reforma de la 
Ley Orgánica 4/00, de 11 de enero; de reforma de la Ley 7/85, de 2 
de abril, reguladora de las bases del régimen local; de reforma de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo 
común; y de reforma de la Ley 3/91, de 10 de enero, de 
competencia desleal. 

Real Decreto 2393/04, de 30 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/00, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social. 

Orden de 22 de febrero de 1989, del Ministerio del Interior, 
sobre medios económicos cuya posesión deberán acreditar los 
extranjeros para poder efectuar su entrada en España. 

Orden de 7 de febrero de 1997, del Ministerio del Interior, 
por la que se regula la tarjeta de extranjero. 
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Orden de 19 de noviembre de 1997, del Ministerio de la 
Presidencia, por la que se dictan las normas generales y de 
procedimiento para el reconocimiento de situaciones de excepción a 
la obligación de obtener permiso de trabajo. 

Orden de 19 de noviembre de 1997, del Ministerio de la 
Presidencia, por la que se concreta el régimen de los permisos de 
residencia de extranjeros en España, por circunstancias 
excepcionales. 

Orden de 25 de febrero de 1998, del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, por la que se fijan los requisitos y el 
procedimiento sobre concesión de autorizaciones para trabajar, 
aplicación de determinados supuestos de preferencia, modificación 
de los permisos de trabajo y compatibilidad de permisos de trabajo. 

Orden de 22 de febrero de 1999, del Ministerio del Interior, 
sobre normas de funcionamiento y régimen interior de los centros de 
internamiento de extranjeros. 

Orden PRE/237/2002, de 8 de febrero, por la que se dictan 
instrucciones generales relativas al número de enlace de visado en 
materia de extranjería. 

Orden PRE/140/2005, de 2 de febrero, por la que se 
desarrolla el procedimiento aplicable al proceso de normalización 
previsto en la Disposición Transitoria Tercera del Real Decreto 
2393/04, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley Orgánica 4/00, de 11 de enero. 

Orden AEC/890/2005, de 21 de marzo, por la que se 
establecen las cuantías de las tasas por la tramitación de visados. 

Orden TAS/1745/2005, de 3 de junio, por la que se regula 
certificación acreditativa del requisito establecido en el artículo 50.a) 
del Real Decreto 2393/04, de 30 de diciembre. 

Orden TAS/1870/2005, de 9 de junio, por el que se 
establecen las bases reguladoras y se convoca la concesión de 
subvenciones sometidas al régimen general de subvenciones del 
área de integración de los inmigrantes, solicitantes de asilo y otras 
personas con protección internacional del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales. 

Resolución de 12 de enero de 1998, de la Dirección General 
de Ordenación de las Migraciones, por la que se aprueba el modelo 
de solicitud de excepción del permiso de trabajo y de permiso de 
residencia o de verificación de estancia legal. 

Resolución de 20 de febrero de 1998, de la Secretaría 
General Técnica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, por la 
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que se ordena la publicación de la Circular conjunta de las 
Direcciones Generales de Ordenación de las Migraciones y de la 
Tesorería General de la Seguridad Social sobre afiliación, altas, 
bajas, variaciones de datos y cotización de trabajadores extranjeros 
a la Seguridad Social. 

Resolución de 4 de junio de 1998, de la Subsecretaría del 
Ministerio de la Presidencia, por la que se dispone la publicación del 
Acuerdo entre el Ministerio de Asuntos Exteriores y el Ministerio del 
Interior sobre encomienda de gestión para la expedición de visados 
en frontera. 

Resolución de 29 de diciembre de 2003, de la Subsecretaría 
del Ministerio de la Presidencia, por la que se dispone la publicación 
del Acuerdo del Consejo de Ministros, de 19 de diciembre, de 2003, 
por el que se determina el Contingente de trabajadores extranjeros 
de régimen no comunitario en España para el año 2004. 

Resolución de 19 de abril de 2004, de la Secretaría General 
Técnica, por la que se da publicidad a la prórroga para el año 2004 
del Convenio de colaboración suscrito entre el Instituto de 
Migraciones y Servicios Sociales y la Consejería de Asuntos 
Sociales de la Junta de Andalucía para el desarrollo de actuaciones 
conjuntas en materia de acogida básica a inmigrantes. 

Resolución de 4 de febrero de 2005, de la Subsecretaría, 
por la que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de 
Ministros, de 30 de diciembre de 2004, por el que se prorroga la 
vigencia del Acuerdo de 19 de diciembre de 2003, por el que se 
determinó el contingente de trabajadores extranjeros de régimen no 
comunitario en España para el año 2004. 

Resolución de 8 de febrero de 2005, del Servicio Público de 
Empleo Estatal, por la que se establece el procedimiento para la 
elaboración del Catálogo de Ocupaciones de Difícil Cobertura 
regulado en el artículo 50.a) del Reglamento de la Ley Orgánica 
4/00, de 11 de enero, aprobado por el Real Decreto 2393/04, de 30 
de diciembre. 

Resolución de 15 de abril de 2005, de la Subsecretaría, por 
la que se dispone la publicación de la Resolución de 14 de abril de 
2005, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la 
Dirección General de Cooperación Local, por la que se dictan 
instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre el procedimiento 
para la expedición de las certificaciones patronales acreditativas de 
la residencia anterior al 8 de agosto de 2004, de los extranjeros 
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afectados por el procedimiento de normalización inscritos con 
posterioridad. 

Resolución de 26 de mayo de 2005, de la Subsecretaría, por 
la que se dispone la publicación de la Resolución de 28 de abril de 
2005, del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General 
de Cooperación Local, por la que se dictan instrucciones técnicas a 
los Ayuntamientos sobre el procedimiento para acordar la caducidad 
de las inscripciones patronales de los extranjeros no comunitarios 
sin autorización de residencia permanente que no sean renovadas 
cada dos años. 

Orden ECI/1712/2005, de 2 de junio, modifica la O. 
ECI/3686/2004, para la aplicación del RD 285/2004, de 20 de 
febrero, sobre homologación y convalidación de títulos extranjeros 
de educación superior. (BOE 10/06/2005).  

Ley 13/2005, de 1 de julio por la que se modifica el Código 
Civil en materia de derecho a contraer matrimonio, en el marco de 
los principios constitucionales de igualdad, no discriminación y libre 
desarrollo de la personalidad. 

Instrucción de la Dirección General de Política Interior, de 14 
de julio de 2005, sobre aspectos procedimentales ligados al posible 
ejercicio del Derecho de Asilo por polizones extranjeros. 

Real Decreto 1041/2005, de 5 de septiembre, por el que se 
modifican los Reglamentos generales sobre inscripción de empresas 
y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la 
Seguridad Social. (BOE 16/09/05). El artículo 1.10, modifica el 
artículo 42 del Reglamento, referido a la afiliación y alta de los 
extranjeros. 

 
Normativa sobre asilo 

Ley 5/84, de 26 de marzo, reguladora de asilo y la condición 
de refugiado, en su redacción dada por la Ley 9/94, de 19 de mayo. 

Real Decreto 203/95, de 10 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento de aplicación de la Ley 5/84, de 26 de 
marzo, reguladora del derecho de asilo y de la condición de 
refugiado. 

Real Decreto 1325/03, de 24 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento sobre régimen de protección temporal en 
caso de afluencia masiva de personas desplazadas. 
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Conclusiones 
Particularmente, tras el estudio detenido del II Plan Integral 

para la Inmigración en Andalucía 2006-2009, la conclusión general 
es que el mismo es una consecuencia del I Plan Integral para la 
Inmigración en Andalucía 2002-2005, mejorando aquel en muchos 
aspectos y siendo bastante más audaz y avanzado que el I. 

Reconoce que la responsabilidad en materia de inmigración 
concierne al Estado, correspondiéndole, conforme al artículo 
149.1.2.ª de la Constitución Española, la competencia exclusiva 
sobre nacionalidad, inmigración, extranjería y derecho de asilo, 
materias decisivas para la configuración del fenómeno de la 
inmigración, pero no olvida las competencias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía tiene relativas a servicios y funciones 
básicos para el bienestar de la ciudadanía y debe ofrecer a esa 
ciudadanía. 

Hace un especial hincapié en el sector de la juventud de 
origen extranjero y a la relevancia de incluir la perspectiva de género 
en el análisis, la realización y la evaluación de cada una de las 
actuaciones planteadas, resaltando la necesaria atención a la 
realidad local y sobre todo provincial. Este aspecto, para nosotros 
tiene un especial interés, dado que desarrollamos nuestra labor 
desde el aspecto educativo y vemos apoyado en este Plan el 
aspecto intercultural de la educación. 

Ha sido sometido a la consideración de organizaciones y 
entidades que trabajan en esta área, representadas en el Foro 
Andaluz de la Inmigración: asociaciones de inmigrantes y 
proinmigrantes así como agentes económicos y sociales. De igual 
modo, ha sido considerado por las formaciones políticas con 
representación parlamentaria, la Administración General del Estado, 
la Administración Local, a través de la Federación Andaluza de 
Municipios y Provincias (FAMP) y otras organizaciones que han 
mostrado su interés en el mismo, lo que le da el respaldo de la 
sociedad y le confiere una gran fiabilidad, facilitando también su 
aplicación y potenciando con ello su eficacia.  

Su concepción arranca de una visión integral del fenómeno y 
su fin último es el de la plena incorporación de la persona inmigrante 
con la sociedad receptora. 

Es un hecho más que demostrado, que los inmigrantes 
vienen; de lo que se trata es de establecer políticas y estrategias 
que, de forma coordinada entre las distintas administraciones, 
garanticen una correcta gestión de los flujos, una adecuación de los 
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mismos al mercado de trabajo, así como una efectiva dinámica de 
integración entre población inmigrante y población de acogida. 

Las actitudes y opiniones de quienes conviven con los 
inmigrantes, suelen ser mucho más positivas que las imágenes 
estereotipadas e interesadas que nos asaltan a veces. 

La integración es posible si se sustenta en el principio de 
normalización. No se trata de establecer dispositivos especiales 
para la acogida de los inmigrantes, cualquiera que sea su situación 
administrativa. Se trata, por el contrario, de utilizar los servicios 
ordinarios —educativos, sanitarios o sociales— reforzándolos si es 
preciso, con el fin de favorecer la integración gradual desde el 
momento de la propia llegada. 

La inmigración que hoy se produce es diferente de la que se 
producía hace tan sólo cuatro años, tanto en relación con el volumen 
de los efectivos como con relación al resto de características 
sociales, demográficas y económicas que conforman el proceso 
migratorio.  

Andalucía ha de tener un papel preponderante como región 
que ha venido realizando, desde hace años, una política de 
integración que las instancias europeas empiezan a reconocer como 
el adecuado. También es Andalucía, no se olvide, una frontera sur 
de Europa, lo que crea condiciones diferenciales. 

La integración de los inmigrantes es un proceso 
bidireccional, entre estas personas y la población de acogida. Desde 
el principio, la Política de Inmigración en Andalucía, recogida en los 
Planes Integrales, realiza actuaciones tendentes a la sensibilización 
en la población de acogida. Pero no como un público objetivo 
aislado, sino contemplando la interacción constante entre la 
población que vive en nuestro territorio y aquella otra que se va 
asentando en nuestra comunidad. Esta política favorece el 
enriquecimiento mutuo y continuo en todos los ámbitos de la 
sociedad, fomentando que los andaluces de hoy tengan una 
percepción más favorable sobre la inmigración. 

Los Fundamentos Jurídicos –a pesar de no ser especialistas 
en la materia- nos parecen de lo más completo, dado el carácter 
subsidiario de las Normas Jurídicas que emanan de la Junta de 
Andalucía en estos asuntos, por depender de las Leyes Nacionales 
y las supranacionales. 

Independientemente del grado de éxito que este II Plan 
Integral para la Inmigración en Andalucía de 2006-2009 alcance, 
que conoceremos cuando tras su finalización se elaboren los 
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resultados de la evaluación tras la aplicación del mismo, nos parece 
un instrumento muy bien diseñado, acorde con las exigencias de la 
realidad social que envuelve a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, con un carácter innovador –ya que se anticipa a otros 
que pudieran ser elaborados por instancias superiores– y pensamos 
que puede ser una muy buena herramienta para ayudar a la 
atención e integración de la población inmigrante en esta 
Comunidad Autónoma, además de servir de paradigma a otras. 
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